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1 . - APRUÉBASE eL|COntrato de concesión 
<Je ncJmlnl B t r n u 16fi y « x p l » t » u i 6 n Ue I n Z o n a F r a n c a do I q u i q u e , 
o toTA^í ld p o r e s c r l t u r » p ú b l i e « de f e c h f i 7 d© mcirzo do 1 9 9 0 , a n t e 
el Notarlo de Santiago don Juan Ricardo San Martín Urre jo la , y sus 
modificaciones extendidas en e s c r i t u r a s públ icas do feche 29 de 
m/ir7.o de 1 0 9 0 , y 16 d e aL^^OfitO do 1 0 0 0 , amban o t o r ^ ^ n d a n nnt.A n i 
Notarlo de Santiago don Iván Torrealba Acevedo, cuyas copias 
autorizadas se enexan al presente decreto , formando par te 
integrante de 6 l . 

2 . - Las cláusulas e senc ia le s del 
contrato indicado en e l número a n t e r i o r , son l a s s i g u i e n t e s ; 

"PRIMERO.- En conformidad a las normas 
legaleB que r igen las zonas francas del pa í s , contenidas 
fundamentalmente en e l Decreto con Fuerza de Ley Número 
t r e sc i en tos cuarenta y uno de mil novecientos s e t e n t a y s i e t e del 
Minl oLei'lu Ue H»cienda, qu« f i j ó ol tvxLo x-üfunUldu y uoox'dJnaüo 
sobre Ici mater ia , y demás normas complementarlas, se autor izó e l 
e s l f l b l ec l i n l e n t o d e u n » z.on« f*ranc« on l a c i u d a d df? Tiiiuí n u e . La 
administración de dicha Zona Franpa, se encuentra entregada a la 
fecha a la Junta de Administración y .Vig i lanc ia de la Zona Franca 
de Iquique, persona Ju r íd ica de derecho público, con patrimonio y 
personalidad J u r í d i c a propios , domiciliada en la ciudad de 
Iquique. La l eg i s l ac ión antes mencionada define como zona franca 
ol arca o porción u n i t a r i a de t e r r i t o r i o perfectamente deslindada 
y próxima a un puerto o aeropuerto amparada por presunción de 
f}x.(,f¡!*tHt^rl i o r l ñ l I t lud a d u a n e r a . La noi 'mmt 1 v a lejjia.T di» 7.ona-9 
Francas se aplica en la ciudad de Iquique sobre ía superficie 
territorial indicada en el Decreto Supremo de Hacienda mil 
trescientos ochenta y cinco y en sus modificaciones, contenidas en 
los Decretos Supremos números ciento quince y setecientos treinta 
y cinco, ambos del Ministerio de Hacienda y de los años mil 
novecientos ochenta y mil novecientos ochenta y tres 
respeotivamente, que fija los límites de la zona franca de 
Iquique; sobre los recintos creados al amparo de las disposiciones 
contenidos en el artículo quinto del decreto con fuerza de ley 
número trescientos cuarenta y uno, de Hacienda, de mil novecientos 
setenta y siete, y sobre las Industrias autorizadas en Arica, de 
conformidad a las disposiciones del artículo veintisiete del mismo 
cuerpo legal. 

*̂ - SEGUNDO.- De acuerdo a lo dispuesto por 
la ley dieciocho mil ochocientos cuarenta y sois, el Estado de 
Chile debe celebrar con la sociedad anónima que en virtud de esa 
ley se ordena crear, un contrato de concesión para la 
administración y explotación de la Zona Franca de Iquique, 
dejándose expresa constancia para estos fines, que la sociedad 
compareciente, que fue constituida con fecha veintiséis de febrero 
de mil novecientos noventa, ante el Notario de Santiago don 
Enrique Mira Gazmuri, suplente del titular don Raúl Undurraga 
Laso, cuyo extracto se inscribió a fojas ciento once, bajo el 
número ciento veintiuno del Registro de Comercio de Iquique y se 
publicó en el Diarlo Oficial del día primero de marzo de mil 
novecientos noventa, es precisamente la sociedad anónima 
constituida en cumplimiento de dichas disposiciones legales y que 
será l a continuadora legal de la Junta de Administración y 
Vigilancia de la Zona Franca de Iquique, a contar de la fecha de 
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disolución de ese se rv ic io públ ico , es to e s , una vez que se 
enniifínt-.re t o t a l m e n t f t t raml t a d o e l d e c r e t o que a p r u e b e e l present-.e 
cont ra to ; sociedad que para los efectos de es te con t ra to también 
se denominará l a sociedad administradora. 

TERCERO.- El Estado de Chi le , 
representado por e l seflor Ministro de Háoienda compareciente, por 
e l presente instrumento y en cumplimiento do lo dispuesto en e l 
A r t i c u l o once de l e l e y número d l e n i o n h A mil r>ohoc len toe c u a r e n t a 
y selíj otorga en concesión la administración y explotación de l a 
7ona Franca de Tqulque a la sociedad anónima "Zona Franca de 
Iquique S.A.", concesión que es aoaptadCt por 6s ta , a t ravés de su 
representante y compareciente don Iván Parra Hamos, l a que se 
comiu'umettí a ve la r por e l cumplimiento de los obje t ivos de la zona 
Franca, con sujeción a las d ispos ic iones l ega les y reglamentarias 
que la r igen , además de l a s e s t ipu lac iones contenidas en el 
presente con t ra to . 

CUARTO.- Este contra to de concesión, 
tendrA un plazo de duración de» cuarenta años, contado desde la 
fecha de l a t o t a l t ramitación del decreto supremo que apiueUt; el 
presente contra to de concesión; y ño podrá se r objeto de ningún 
acto j u r íd i co que s ignif ique ou oooión, arrendamiento o 
t r ans fe rec l a a cualquier t i t u l o , por par te de Zona Franca de 
Iquique S.A. 

QUINTO.- Por d isposic ión contenida en 
el a r t í c u l o once de la ley numero dieciocho mil ochocientos 
cuarenta y s e i s , el presente instrumento t i ene e l c a r ác t e r de un 
contrato en e l cual se entienden Incorporadas de pleno derecho 
todas l a s f ranqu ic ias , exenciones y benef ic ios que es tablece e l 
decreto con fuerza de ley número t r e s c i e n t o s cuarenta y uno, de 
Flaclenda de mil novecientos se t en ta y s i e t e , ap l i cab le s a l 
funcionamiento de l a Zona Franca de Iquique, v igentes a e s t a 
fecha, y, en consecuencia, e l Estado se compromete con l a sociedad 
anónima administradora y con loe ueuarioe que con o l l a cont ra ten , 
o mnnt-í>n*>r í»n f n r m o pormAnonf* I n Inmnf-ohí 1 4Hod do 1 r^e pt^iif i 1 O Q ' ' ' ^ * 

indicados, por e l término de cuarenta afíos, contado desde l a fecha 
de l a t o t a l t ramitación del decreto supremo que apruebe e l 
presente cont ra to , no obstante cualquier modificación que puedan 
s u f r i r to ta l o parcialmente l a s disposiciones l ega les ya a lud idas . 

SEXTO.-* La sociedad administradora 
pagará anualmente, por concepto de precio de la presente 

"conoeslbn, e l quince por Ciento del ingreso bruto anual que 
perciba Zona Franca de Iquique S.A. por l a administración y 
explotación de Zona Franca de Iquique, ^ d o e l l o confonne ^ j ^ 
e j e r c i c i o , comercial correspondiente a cada'iftoT ET~precló de é s t a 
'6onceBiéñ que c~"orresponda—percibir a l Estado 3e Chi le , cederá en 
loo términos del a r t í c u l o doce de la ley dieciocho mil ochocientos 
cuarenta y s e i s y será pagado di rectamente _por aPlo vencjldo—CLor l a 
sociedad administradora al benef i c i a r io señalado en dicT 
a r t i c u l o , a más t a rda r dentro de los sesenta días s igu ien tes a l 
día t r e i n t a y uno de diciembre de cada af.o. En caso de re ta rdo en 
el pago del precio és te ee r ea jus t a rá en l a inlstua vuf'Xaclóii que 
hubiera experimentado el índice de prec ios al consumidor 
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determinado por el Instituto Nacional de estadísticas y Censos o 
el organismo que haga sus veces, entre ol día del mes precedente 
al que debió efectuarse el pago y el día del mes precedente al día 
en que efectivamente se efectué el pago. 

SÉPTIMO.» En su calidad de 
administradora y explotadora de la Zona Franca de Iquique, la 
sociedad compareciente tendrá las siguientes obligaciones y 
derechos: a) Promover, facilitar y desarrollar operaciones, 
negociaciones, servicios y actividades propias de la Zona Franca; 
b) ncaÜECir I n v c r o l o n e o quo oeon n o o o o a r i a o p a r a BU a d e c u a d o 
funcionamiento; c) Urbanizar, proyectar y construir edificios para 
u f i o i r i a » , I n d u B t r i a s , a lmaoen*» y t a l l e r e s p a r a su uco p r o p i o o 
para arrendamiento; d) Dar en arrendamiento lotes de terrenos para 
1A construcción de edificloe, industrias, almacenes, dcp&oltoo, 
talleres u otras actividades; e) Celebrar toda clase de actos y 
contratos relacionados con sus actividades; f) Dictar y modificar 
su propio Reglamento Interno de Operaciones, El Reglamento y sus 
modificaciones deberán ser puestos en oonoeimiento del Ministro de 
Hacienda; g) Establecer y contratar la prestación de servicios de 
agua, luz, gas, telecomunicaciones, fuerza, calor, refrigeración o 
cualquier otra clase de servlcltís necesarios para las operaciones 
de la Zona Franca; h) Pronunciarse por escrito sobre los 
planteamientos o peticiones de cualquier naturaleza que formule el 
Ministro de Hacienda, relaolonadao con ol oumpllmionto dol 
presente contrato o con la aplicación de las disposiciones legales 
y reglamentarias inherentes a la Zona Franca; i) Mantener una 
estructura administrativa con capacidad suficiente para cumplir 
con las tareas básicas que requiere el buen funcionamiento de la 
Zona Franca en la medida en que ésta se desarrolle y con una 
flexibilidad tal que le permito adecuaros o una mayor y variada 
gnma de opei-acloiie» o. eiiipronder por io. oociedttd; J) Fljtir, cobreír 
y percibir las tarifas, proolos, o remuneraciones por concepto de 
admlción de nuevos usuarios, almacenaje, manejo de carga, tarifas 
por visaciones de documentos y cualquier otro servicio en los 
almacenes y en la Zona Franca y las rentas por el arrendamiento de 
bod^ir»»? , ^«l)f»«n«* in<lue^ t>Í*.t«*, ifOfifono.u y «••kie'o» ^ l o n o a i y 
ee rv ic los , dñ acuerdo con los con t ra tos qtift se celfibren con los 
usuar ios . La sociedad f i j a r á l ibremente, s in discr iminación 
alguna ante iguales se rv ic ios y d i s t i n t o s usuar ios el t a r i fado y 
precios a cobrar en la Zona Franca, s in pe r ju i c io de ponerlo en 
conocimiento del Minis ter io de Hacienda. Los t a r i f ados y precios 
deberán^e^r competit ivos a nivel i n t e rnac iona l , tomando como modo 
de referencia especialmente los de o t ras Zonas Francas 
Indu^it r l a l e s y o o i n e r o i a l e e , p e r o t o d o e l l o p r o p e n d i e n d o e l e m p r e a l 
mejo r de oar r o l l o de l a Zona Treinca m a t e r i a de l a p r o a c n t c 
concesión; k) Establecer e l régimen de seguros contra incendios y 
cualquiera o t ros r i e sgos , tan to en lo que respecta a l a s 
inversiones de l a sociedad, como a las de los usuar ios 
es tab lec idos en l a Zona Franca; 1) Real izar ac t iv idades 
comerciales propias de Zona Franca, en l a medida que tengan por 
f inal idad su propio abastecimiento o e l cumplimiento de sus 
funciones; y m) F a c i l i t a r y mantener gratuitamente los espacios, 

asignado para cumplir las funciones cLe r l s c a i i z a c i d n que la ley le 
encomienda. 
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OCTAVO.- La utilización de locales, 
recintos o predios comprendidos en el recinto franco se pactará 
libremente entre la sociedad administradora y los usuarios, no 
pudlendo en ningún caso enajenarse los terrenos de propiedad de 
Zona Franca de Iquique S.A. que se encuentren ubicados dentro de 
los deslindes fijados para la Zona Franca de Iquique por el 
Decreto Supremo de Hacienda número mil trescientos ochenta y 
cliicu, de mil novecientos setenta y cinco, y eus modificaciones. 
L K sociedad administradora tampoco podrá ceder le ut 1 1 1 r.Aftl An d<í 
la totalidad del éraa franca en bennfloio de un solo usuario o 
paite »igiiiflcatlvaniente desproporcionada entre los requerimientos 
del usuario, conforme a su proyecto y la superficie de terreno 
disponible por la sociedad administradora. 

NOVENO.- La sociedad administradora 
podrá contratar con otras personas, corporaciones o instituciones 
del Estado, servicio do transportes, energía eléctrica, goo, 
comunicaciones, agua, alcantarillado y cualquier otro de igual 
nfltorAlAzA, pero el psgo dn los mismos será de cargo de los 
usuarios mediante acuerdos suscritos entre éstos y la sociedad 
administradora, salvo que estos, servio ios sean requeridos por la 
propia sociedad administradora jjía.ra.su funcionamiento. 

DÉCIMO*- La sociedad administradora 
deberá mantener por todo "él plazo de vigencia del presente 
contrato de concesión una central de procesamiento de datos C.P.D. 
con la información computarizada del Ingreso, stocks y salidas de 
mercancías y deberá facilitar la información que pudiera ser 
requerida por los servicios fisoalizadores del Estado, tales como 
el Servicio Nacional de Aduanas, 8crvlolo de Impuestos Internos y 
Banco Central de Chile, todo ello en conformidad a sus facultades 
legales y en relación a las operaciones efectuadas a través de 
Zona Franca de Iquique. Los antecedentes contenidos en dicha 
central de procesamiento de datos serán confidenciales, sin 
perjuicio de la facultad de la sociedad administradora para 
publicar información estadística agregada sobre el comportamiento 
operacional de Zona Franca d« Iquique. La obligación que la 
presente cláusula impone a la sociedad administradora es 
intransferible. 

DÉCIMO PRIMERO.- El presente contrato 
de concesión terminará en los ñlBÜTenteR nnRois!! Ur-irti Pnr 
expiración del plazo estipulado en cláucula cuarto: Pos: Por 
declaración de quiebra de la sociedad administradora; Tres: Por 
terminación anticipada declarada en conformidad a 1 as cláusulas 
siguientes. 

DÉCIMO SEGUMD9.- El Estado podrá poner 
término anticipado al presente contrato si la sociedad 
administradora faltare en forma grave o reiterada a cualquiera de 
las siguientes obligaciones; UNO; A las pactadas en este contrato, 
DOS; A las establecidas en el decreto con fuerza de ley número 
trescientos cuarenta y uno, de Hacienda, de mil novecientos 
setenta y siete y la legislación complementaria sobro Zonas 
FrancEis, reglamentos y decretos supremos que fueren aplicables. 
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DÉCIMO TERCERO.- La sociedad 
administradora, finalmente, se obliga a cumplir y hacer cumplir 
fiel y cabalmente las disposiciones contenidas en el decreto con 
fuerza de ley número trescientos cuarenta y uno de Hacienda, de 
mil novecientos setenta y siete, que contiene el texto refundido y 
coordinado de la legislación sobre Zonas Francas, leyes 
complementarias referidas sobre la materia, reglamentos y decretos 
supremos que rigen la Zona Franca de Iquique. 

DÉCIMO CUARTO.- Todas las cuestiones 
que se susciten sobre la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato serán resueltas por los Tribunales Ordinarios de 
Justicia y, para tal efecto, las partes fijan domicilio en la 
ciudad de Santiago, prorrogando competencia para ante sus 
tribunales,", 
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TÓMESE 12AZ0N, COMUNIQÚESE Y PUBLIQUESE. 

FATJ?:iCl() AYLWJN AZOf/J 
PRESIDENTE DE LA l^EPUBUlCA 

(l^^V. 
ALEJANDRO POXLEY ElOSEOO 

Ministro de Hacienda 

Lo q u * t ranscr ibo • Ü d . , par« l u eonoclml«nio. 
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